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[bookmark: _Hlk212115672]AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DEL PROGRAMA DE APOYOS PRODUCTIVOS PARA EL BIENESTAR A CARGO DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR DEL ESTADO DE GUERRERO.

[bookmark: _Hlk214614687][bookmark: _Hlk214871953]La Secretaría de Bienestar del estado de Guerrero (SBGro), a través de la Subsecretaría de Promoción y Vinculación Social, que tiene a su cargo la Dirección General de Acciones Prioritarias y Gestión Social, con domicilio en Recinto de las oficinas del Poder Ejecutivo del Estado, Edificio Tierra Caliente, Planta Baja, Boulevard René Juárez Cisneros, Núm. 62, Col. Ciudad de los Servicios, C.P. 39074, Tel. (747) 2650378, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, informa que es la responsable del tratamiento de los datos personales que proporcionen las personas que requieran alguno de los Apoyos Productivos para el Bienestar, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, la Ley Número 466 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero y demás normatividades aplicables.

¿QUÉ DATOS PERSONALES SE RECABAN Y PARA QUÉ FINALIDAD?

[bookmark: _Hlk212115710]Los datos personales recabados en el expediente físico y/o digital que proporcione a la Secretaría de Bienestar del estado de Guerrero, serán utilizados con la finalidad de integrar la base de datos y los expedientes aludidos; de las personas que reciban alguno de los Apoyos Productivos para el Bienestar, ante la Dirección General de Acciones Prioritarias y Gestión Social , que ha solicitado y/o recibido el apoyo otorgado por la Secretaría durante el ejercicio fiscal 2025, esto con el propósito de que se publique el Padrón Único de Personas Beneficiarias (PUPB), de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia que obliga la Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, artículo 81, fracción XV, formato B de los Sujetos Obligados; al ser un programa con recursos públicos de Inversión Estatal Directa (IED) del Gobierno del Estado, asimismo, para realizar informes estadísticos, solventar auditorías y cuando alguna autoridad competente lo requiera debidamente fundado y motivado.

[bookmark: _Hlk214870358]Criterios de elegibilidad y documentos a solicitar y que debe contener su expediente en copias legibles de acuerdo a las Reglas de Operación del Ejercicio Fiscal 2025, son:

Criterios de Elegibilidad. 
Los criterios de elegibilidad para cada una de las modalidades del Programa son: 
Modalidad 1. Apoyos individuales: 

I. Ser una persona mayor de 18 años, hasta 64 años de edad en situación de pobreza con las habilidades y el interés de establecer un proyecto productivo. 

II. Ser residente de algún municipio o localidad del estado de Guerrero, identificada como Zonas de Atención Prioritaria (ZAP) o tener ingresos inferiores a la línea de pobreza. 
III. Realizar o tener interés en realizar alguna actividad económica. 
IV. Participar en la convocatoria correspondiente dentro de los tiempos y conforme a los requisitos establecidos. 
V. Que no haya ningún riesgo técnico asociado al proyecto. 
VI. No ser servidora o servidor público de los poderes ejecutivo, legislativo o judicial, a nivel federal, estatal o municipal o docente a nivel estatal y/o federal. 
VII. Cumplir con los requisitos del Programa, establecidos en las presentes Reglas de Operación y la convocatoria correspondiente. 
VIII. Que la actividad económica de interés se encuentre contemplada dentro del Catálogo de Actividades disponibles las cuales se especificarán en la convocatoria correspondiente. 
IX. La Secretaría de Bienestar notificará a las personas que hayan resultado beneficiarias en un periodo de 30 días hábiles después de la terminación de la convocatoria. 
X. La Dirección General de Acciones Prioritarias y Gestión Social de la SBGro otorgará a cada persona beneficiaria un acta de donación como comprobante de la entrega del apoyo requerido.

Modalidad 2. Apoyos Colectivos:

I. Que las personas integrantes del Grupo de Trabajo sean mayores de 18 años, hasta 64 años de edad en situación de pobreza. 
II. Que las personas integrantes del Grupo de Trabajo sean residentes de algún municipio o localidad del estado de Guerrero identificado como Zonas de Atención Prioritaria (ZAP). 
III. Tener interés en realizar alguna actividad económica de apoyo productivo especificada en la convocatoria. 
IV. Participar en la convocatoria correspondiente dentro de los tiempos y conforme a los requisitos establecidos. 
V. Que no haya ningún riesgo técnico asociado al proyecto. 
VI. No ser servidora o servidor público de los poderes ejecutivo, legislativo o judicial, a nivel federal, estatal o municipal o docente a nivel estatal y/o federal. 
VII. Cumplir con los requisitos del Programa, establecidos en las presentes reglas de operación y la convocatoria correspondiente. 
VIII. Que alguna de las personas integrantes del colectivo no haya recibido algún apoyo de la misma especie en el presente año. 
IX. Llenado del Acta de Conformación de Grupo de Trabajo. 
X. La Secretaría de Bienestar notificará a las personas beneficiarias en un periodo de 30 días hábiles después de la terminación de la convocatoria. 


XI. La Dirección General de Acciones Prioritarias y Gestión Social de la SBGro otorgará un acta de donación como comprobante de la entrega del apoyo requerido.

Documentos a solicitar.
Los documentos requeridos para cada una de las modalidades del Programa son: 
Modalidad 1. Apoyos individuales:

I. Llenado de Cuestionario Único de Información Socioeconómica (CUIS) (Anexo III). 
II. Llenado del formato de solicitud del Programa de Apoyos Productivos para el Bienestar (Anexo IV).
III. Copia simple y original para cotejo de identificación oficial vigente con fotografía (credencial para votar, pasaporte, etc.).
IV. Clave Única de Registro de Población (CURP).
V. Copia de comprobante de domicilio (servicio telefónico, agua, luz, etc.) o en su caso constancia de radicación expedida por autoridad correspondiente, ya sea municipal, comisariado ejidal, etc.
VI. En caso que la persona solicitante se encuentre en situación de desplazamiento forzoso, puede presentar copia de denuncia ante el Ministerio Público o Fiscalía General del Estado o en su caso ante la Comisión de Derechos Humanos ya sea Federal o estatal.
VII. En caso de violencia familiar puede presentar copia de denuncia ante el Ministerio Publico o constancia del DIF que acredite la situación de violencia.

Modalidad 2. Apoyos colectivos:

I. Llenado del formato de Solicitud de Apoyo del Programa de Apoyos Productivos para el Bienestar (Anexo V).
II. Llenado de Cuestionario Único de Información Socioeconómica (CUIS) (Anexo III).
III. Acta de conformación de Grupo de Trabajo (Anexo 6).
IV. Copia simple y original para cotejo de identificación oficial vigente con fotografía (credencial para votar, pasaporte, etc.) de cada integrante.
V. Clave Única de Registro de Población (CURP) de cada integrante.
VI. Copia de comprobante de domicilio (servicio telefónico, agua, luz, etc.) no mayor a dos meses; o en su caso presentar constancia de radicación por cada integrante del grupo de trabajo expedida por autoridad correspondiente, ya sea autoridad municipal o de la localidad del solicitante.
VII. En caso que alguna de las personas solicitantes se encuentre en situación de desplazamiento forzoso, puede presentar copia de denuncia ante el Ministerio Público, Fiscalía General del Estado o en su caso de la Comisión de Derechos Humanos ya sea Federal o Estatal.
VIII. En caso de violencia familiar puede presentar copia de denuncia ante el Ministerio Público o constancia del DIF que acredite la situación de violencia.

Los documentos anteriormente mencionados contienen datos sensibles que serán recabados y resguardados con medidas de seguridad establecidas por la Secretaría de Bienestar a través de la Dirección General de Acciones Prioritarias y Gestión Social, en cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y protección de datos personales aplicables. 

FUNDAMENTO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES.

Para los fines antes señalados, la Secretaría de Bienestar del estado de Guerrero tratará los datos personales para las finalidades establecidas en las Reglas de Operación del ejercicio fiscal 2025, numeral 2.2, 8.4 y 12, 14.3, asimismo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, la Ley Número 466 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero y demás normatividades aplicables.

TRANSFERENCIAS DE DATOS PERSONALES.

[bookmark: _Hlk212115739]La Secretaría de Bienestar del estado de Guerrero informa que de conformidad a lo establecido en los artículos 18, 92, 93, 94 y 95 de la Ley Número 466 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero, y 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados o la requerida por autoridades competentes, transferirá, solo aquellos datos personales indispensables.

Con el objeto de que pueda restringir la transferencia de sus datos personales para aquellos casos en que es necesario su consentimiento y no esté de acuerdo, podrá realizar su requerimiento al correo electrónico institucional: transparencia.bienestar@guerrero.gob.mx

¿QUÉ SON LOS DERECHOS ARCOP?

En todo momento, usted o su representante legal podrán solicitar, el Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad (derechos ARCOP) al tratamiento de los datos personales que le conciernen de conformidad con lo establecido en la ley en la materia.


I. Derecho de Acceso: tiene derecho de acceder a sus datos personales que obran en nuestra posesión, así como conocer la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento.
II. Derecho de Rectificación: posee el derecho a solicitarnos la rectificación o corrección de sus datos personales, cuando estos resulten ser inexactos, incompletos o no se encuentren actualizados.
III. Derecho de Cancelación: es su derecho solicitar la cancelación de sus datos personales de nuestros archivos, registros, expedientes y sistemas, a fin de que los mismos ya no estén en nuestra posesión y dejemos de tratarlos.

IV. Derecho de Oposición: es su derecho oponerse al tratamiento de sus datos personales o exigir que cese el mismo. 
[bookmark: _Hlk212121355]V. Derecho de Portabilidad: es su derecho obtener una copia de la información de sus datos personales objeto del tratamiento en un formato electrónico estructurado que le permita seguir utilizándolos.

¿DÓNDE Y CÓMO PUEDO EJERCER MIS DERECHOS ARCOP?

Usted podrá ejercer sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad de sus datos personales (Derechos ARCOP), cumpliendo con los siguientes pasos:
 
· Presentar solicitud ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Bienestar del estado de Guerrero, a través de: 
• Escrito libre 
• Correo electrónico: transparencia.bienestar@guerrero.gob.mx
• Al teléfono: (747) 2650378
• Por conducto de la Plataforma Nacional de Transparencia: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/sipot 
• En el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero (ITAIGro). 
• O acudiendo directamente a las instalaciones de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Bienestar del estado de Guerrero, ubicada en Recinto de las oficinas 
del Poder Ejecutivo del Estado, Edificio Norte, Planta Baja, Boulevard René Juárez Cisneros, Núm. 62, Col. Ciudad de los Servicios, C.P. 39074, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

· La solicitud deberá de contener los siguientes requisitos: 
a) Nombre del titular y domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones. 
b) Los documentos que acrediten la identidad del titular (Credencial de Elector, INE) y, en su caso, la personería e identidad del representante legal. 
c) Área ante la cual se presenta la solicitud. 


d) La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCOP, salvo que se trate del derecho de acceso. 
e) La descripción del derecho ARCOP que se pretende ejercer, lo que solicita el titular, 
f) Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales. 








· Dependiendo del tipo de solicitud debe considerar: 
a) Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales, deberá señalar la modalidad en la que prefiere que estos se reproduzcan.
b) En solicitudes de rectificación de datos personales, deberá precisar las modificaciones a realizarse. 
c) Con relación a una solicitud de cancelación, deberá señalar las causas que lo motiven a solicitar la supresión de sus datos personales en los archivos, registros o bases de datos del responsable. 
d) En el caso de la solicitud de oposición, deberá manifestar las causas legítimas o la situación específica que lo llevan a solicitar el cese del tratamiento, así como el daño o perjuicio que le causaría la persistencia del tratamiento, o en su caso, las finalidades respecto de las cuales requiere ejercer el derecho de oposición. 

· Medios para acreditar la identidad del titular e identidad y personalidad del representante legal. 

a) Titular por conducto de alguna identificación oficial vigente (de la referida en el punto I; Documentación y datos de identificación de beneficiarios del presente aviso). 
b) Representante legal o apoderado legal mediante carta poder o instrumento notarial, con copia de identificación con fotografía del titular y representante. 
c) Persona distinta a usted o su representante legal, en aquellos supuestos previstos por disposición legal, o en su caso, por mandato judicial. 
d) Respecto de datos personales concernientes a personas fallecidas, la persona que acredite tener un interés jurídico, de conformidad con las leyes aplicables, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado su voluntad o que exista un mandato judicial. 

· Aclaración de la solicitud. 
En el caso de que la solicitud de protección de datos personales no satisfaga algunos de los requisitos antes señalados y esta Unidad de Transparencia no cuente con elementos para subsanarla se le prevendrá para que, en término de 5 días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, por una sola ocasión, subsane las omisiones dentro de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación. Transcurrido el plazo sin desahogar la prevención se tendrá por no presentada la solicitud de ejercicio de los derechos ARCOP. 

· Lapso de respuesta de solicitud. 
El plazo de respuesta no excederá de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud. Plazo que podrá ser ampliado hasta por 10 días hábiles cuando así lo justifiquen las circunstancias.


CAMBIOS AL AVISO DE PRIVACIDAD.

En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad integral, se lo haremos de su conocimiento a través del portal  https://transparencia.guerrero.gob.mx/sujeto_obligado/secretaria-de-desarrollo-y-bienestar-social/?cat=publica o bien, de manera presencial en las instalaciones de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Bienestar del estado de Guerrero, ubicada en Recinto de las oficinas del Poder Ejecutivo del Estado, Edificio Norte, Planta Baja, Boulevard 
René Juárez Cisneros, Núm. 62, Col. Ciudad de los Servicios, C.P. 39074, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero.

“Este Programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción personal”.

Fecha de Elaboración: 24 de noviembre del 2025.
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[bookmark: _Hlk212203642]Recinto de las oficinas del Poder Ejecutivo del Estado, Edificio Tierra Caliente, Planta Baja, Boulevard René Juárez Cisneros, Núm. 62, Col Ciudad de los Servicios, Chilpancingo de los Bravo, Gro. C.P. 39074 Tel. (747) 2650378
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